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[…] 

Anexo II Programa en tiempo real (PTR) 

[…] 

La energía aFRR reconocida a un proveedor se calcula teniendo en cuenta su PTR. El 

seguimiento del PTR es obligatorio en todos los periodos de programación, 

independientemente de la participación del proveedor en el servicio de regulación secundaria. 

 

 


